
Guayaquil, 11 de Junio de 2018 

Señor 

Alex Vargas Boccanedes 

Gerente General de la Compañía IBOCCANEDES S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que, cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00), 

cada una de ellas pagadas en su totalidad de la compañía IBOCCANEDES S,A., 

propiedad del señor CARLOS ARTURO VARGAS LAVAYEN, han sido transferidos a 

favor de la señora MIRIAN ROVELY BRAVO COELLO. 

Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía IBOCCANEDES S.A. Y posteriormente se sirva notificar a la 

Superintendencia de Compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

  

     

CARLOS ARTURO V. GAS LAVAYEN 
CEDENTE CESIONARIO 

  

E: 'CCANEDES MORAN 
CONYUGE DEL CEDENTE 
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No.- CNE-DPG-28618 FECHA Guayaquil, 17 de abril del 2018 

Cenítico que da (el) ciudadana (0) 

MIRIAN ROVELY BRAVO COELLO 

Portadora [or] de la cédula de ciudadania No. 1712381290 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por $0 días para cualquier 
tramite tente privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La enusión de este certificado no exime a la (af) poradora (or) del pago de las multas establecicas 
en el Código de la Democracia por no haber Hato e no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto Elmismo deberá ser canjeádo una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los amnificados definitivos del proceso eleccionario 
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AB VICTORIA QUINTANA AGUIRRE SECRETARIA DELA DELEGACIÓN PROVINCIA ELECTORAL DEL LAY 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GUERRERO GALINDO MARCIA CONSUELO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 181-129-08353
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